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ES 2 272 019 T3 2

DESCRIPCIÓN

Adaptación de la potencia de transmisión, espe-
cialmente en la comunicación doméstica sin hilos.

La invención se refiere a un procedimiento para
la adaptación de la potencia de transmisión en apara-
tos de comunicación, especialmente en aparatos de la
electrónica de entretenimiento.

Tales aparatos de comunicación se emplean, por
ejemplo, en una llamada red “IN-House”. La red IN-
House sirve para la transmisión de informaciones a di-
ferentes aparatos de comunicación dentro de una casa,
como por ejemplo aparato de televisión, calefacción,
supervisión del espacio, así como entre éstos.

Se conoce a partir de Patent Abstracts of Japan,
Vol. 016, Nº 420, 04.09.1992, JP 04 144317 A un dis-
positivo para la supervisión y control de un sistema de
transmisión por satélite para la comunicación entre la
estación de tierra y el satélite. A tal fin se modula una
señal piloto a través de un modulador sobre una se-
ñal de emisión del satélite y se transmite a un satélite
geoestacionario. La señal piloto es reflejada desde el
satélite de comunicación y es demodulada por el de-
modulador que está dispuesto en el dispositivo. Un
detector calcula las tasas de errores binarios de la se-
ñal piloto demodulada. La velocidad de transmisión
es controlada de tal forma que ésta sea coincidente
con la tasa de errores binarios.

La invención tiene el cometido de indicar un pro-
cedimiento para la adaptación de la potencia de emi-
sión, que posibilita de una manera sencilla una reduc-
ción de la potencia de emisión.

Este cometido se soluciona a través de un proce-
dimiento para la adaptación de la potencia de emisión
en aparatos de comunicación, en el que se emite una
señal de prueba desde un primer aparato de comuni-
cación, se recibe esta señal de prueba por un segundo
aparato de comunicación y se retorna de nuevo. En
el primer aparato de comunicación se investiga la se-
ñal de prueba recibida desde el segundo aparato de
y retornada, para determinar la coincidencia con el
original. A partir del grado de coincidencia se deri-
va una variable de regulación para la regulación de la
potencia de emisión del primer aparato de comunica-
ción.

El empleo del procedimiento para la adaptación
de la potencia de emisión es adecuado en todos los
casos, cuando el primer aparato de comunicación pre-
senta una instalación de acondicionamiento de la se-
ñal para el acondicionamiento de señales de tono y/o
de señales de imágenes analógicas y/o digitales, es-
pecialmente de señales de radiodifusión, de televisión
y/o de teléfono, y el segundo aparato de comunicación
es un aparatillo de usuario para servicios que son pro-
porcionados por la instalación de acondicionamiento
de la señal.

La invención se basa en el reconocimiento de que
en los aparatos de comunicación acoplados entre sí,
por ejemplo, sin hilos, no es necesario con frecuen-
cia que los aparatos de comunicación emitan señales
con una potencia de emisión constante, es decir, con
una potencia de emisión relativamente alta. Un caso
de aplicación consiste, por ejemplo, en que altavoces
adicionales acoplados sin hilos con un aparato de tele-
visión están dispuestos en la proximidad espacial del
aparato de televisión. En este caso, es totalmente sufi-
ciente que la potencia de emisión durante la transmi-
sión de las señales de tono de televisión se reduzca a la

más necesaria. A tal fin, se emite desde el primer apa-
rato de comunicación, por ejemplo desde el aparato
de televisión, una señal de prueba durante la primera
puesta en servicio de los altavoces adicionales. Esta
señal de prueba es recibida por el segundo aparato de
comunicación y es emitida de nuevo. En el aparato de
televisión, es decir, en el primer aparato de comuni-
cación se lleva a cabo a continuación una evaluación
de la señal de prueba recibida, pudiendo reducirse la
potencia de emisión a continuación en etapas prede-
terminadas hasta que se consigue la calidad deseada
de la señal. La ventaja del procedimiento consiste es-
pecialmente en que la potencia de emisión de los apa-
ratos de comunicación se reduce a la más necesaria,
lo que reduce, por una parte, el consumo de energía
y carga, por otra parte, al usuario con un mínimo de
energía de HF y, pro lo tanto, conduce a una reduc-
ción del fenómeno de “Elektrosmogs”. En el caso de
funcionamiento de varios aparatos de comunicación
dentro de una casa o en viviendas próximas se evita o
al menos se reduce, además, una interferencia de los
aparatos de comunicación respectivos.

Se puede conseguir de una manera sencilla una
adaptación efectiva de la potencia de emisión nece-
saria en cada caso, adaptada a las relaciones de fun-
cionamiento predominantes en cada caso, como por
ejemplo la distancia entre los aparatos de comunica-
ción, etc. porque se reduce la potencia de emisión has-
ta que el grado de coincidencia no se queda por debajo
de un valor límite predeterminado.

En el caso de un funcionamiento estacionario de
los aparatos de comunicación que deben conectarse
entre sí, en general, es suficiente que se lleve a ca-
bo la adaptación de la potencia de emisión una vez
en la primera puesta en servicio de una configuración
de aparatos de comunicación que está constituida por
aparatos de comunicación estacionarios.

Es posible de una manera sencilla una incorpo-
ración de otros aparatos de comunicación porque la
adaptación de la potencia de emisión se lleva a cabo
también en un aparato de comunicación que se añade
adicionalmente. La modificación de las condiciones
de funcionamiento, como por ejemplo la modificación
de las resistencias de la línea en el caso de una trans-
posición por cable, se puede tener en cuenta porque se
lleva a cabo la adaptación de la potencia de emisión a
intervalos de tiempo predeterminados.

En el caso de aparatos de comunicación que de-
ben funcionar en lugares diferentes o en el caso del
funcionamiento móvil, es ventajoso que la potencia
de emisión necesaria actualmente sea determinada y
ajustada de una manera continua en función del gra-
do determinado en cada caso de la coincidencia de
la señal de prueba emitida con respecto a la señal de
prueba recibida de nuevo.

Se puede evitar de una manera sencilla una inter-
ferencia de la transmisión de datos útiles a través de
la señal de prueba porque la adaptación de la potencia
de emisión al comienzo de una toma de comunicación
se lleva a cabo antes del comienzo de una transmisión
de datos útiles o en paralelo a ellas entre el primer
aparato de comunicación y el segundo aparato de co-
municación.

El procedimiento es especialmente adecuado para
aparatos de la electrónica de entretenimiento.

Los casos de aplicación especialmente adecuados
del procedimiento consisten en que el primero y el
segundo aparato de comunicación se pueden acoplar
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entre sí a través de una comunicación bidireccional
sin hilos o por cable.

De acuerdo con la infraestructura existente y el ti-
po de aparato de comunicación, se puede realizar la
transmisión de la señal de prueba desde el primer apa-
rato de comunicación a través de un primer medio de
transmisión, especialmente un medio de transmisión
sin hilos, mientras que la retransmisión de la señal de
prueba desde el segundo aparato de comunicación ha-
cia el primer aparato de comunicación se lleva a cabo
a través de un segundo medio de transmisión, espe-
cialmente un medio de transmisión por cable.

El cometido se soluciona, además, a través de un
aparato de comunicación de acuerdo con la reivindi-
cación 10.

A continuación se describe y explica en detalle la
invención con la ayuda de los ejemplos de realización
representados en las figuras.

En este caso:
La figura 1 muestra un primer ejemplo de realiza-

ción para la transmisión de una señal de regulación de
la potencia de emisión con dos aparatos de comunica-
ción.

La figura 2 muestra un diagrama de bloques con
una representación de principio para la generación de
una señal de regulación de la potencia de emisión.

La figura 3 muestra un ejemplo de realización de
una red de comunicación.

La figura 4 muestra un segundo ejemplo de reali-
zación para la transmisión de una señal de regulación
de la potencia de emisión con dos aparatos de comu-
nicación, y

La figura 5 muestra otro ejemplo de realización
de una red de comunicación con una estación de ca-
becera para la distribución de medios y/o de señales
de vídeo.

La figura 1 muestra un primer ejemplo de reali-
zación para la reducción de la potencia de emisión
de dos aparatos de comunicación 100, 101. El primer
aparato de comunicación 100 emite una señal de prue-
ba 102, que es recibida por un segundo aparato de co-
municación 101. El segundo aparato de comunicación
101 retornará de la manera recibida la señal de prue-
ba 103, que es la señal de prueba recibida 102, de una
manera inalterada tal como fue recibida la señal de
prueba 102, hacia el primer aparato de comunicación
100.

Como se explica todavía con relación a la figura
2, en el primer aparato de comunicación 100 se veri-
fica la coincidencia de la señal de prueba 103 recibida
con la señal de prueba original, es decir, con la señal
de prueba 102, y a partir del grado de coincidencia
se lleva a cabo una adaptación de la potencia de emi-
sión. La potencia de emisión del aparato de comunica-
ción 100 se reduce hasta que el grado de coincidencia
alcanza un valor límite regulable. En el modo móvil
de los aparatos de comunicación 100, 101, se puede
llevar a cabo de una manera continua una adaptación
de la potencia de emisión en paralelo con la transmi-
sión de señales útiles. En los aparatos de comunica-
ción 100, 101 accionados de forma estacionaria, en
general, es suficiente que el ajuste de una potencia de
emisión se lleve a cabo en la primera puesta en servi-
cio de los aparatos de comunicación 100, 101.

La figura 2 muestra un diagrama de bloques con
una representación de principio para la generación de
una señal de regulación de la potencia de emisión 109.
Las partes del diagrama de bloques, representadas en

la figura 2 están integradas, por ejemplo, en el apa-
rato de comunicación representado en la figura 1. En
particular, el diagrama de bloques representado en la
figura 1 presenta un generador de patrones de prue-
ba 104, que transmite una señal de prueba 102 a una
instalación de emisión 105 así como a un comparador
del valor límite 108. El comparador del valor límite
108 está configurado como comparador. El resultado
del comparador es alimentado a una unidad de eva-
luación, que evalúa la calidad de la señal de prueba
103 recibida con respecto a la señal de prueba origi-
nal 102. La instalación de emisión 105 está conectada
con una antena de emisión y recepción 106. Además,
está prevista una instalación de recepción 107, que
está acoplada de la misma manera con la antena de
emisión y recepción 106. La instalación de recepción
107 recibe una señal de prueba 103, retornada des-
de un segundo aparato de comunicación (ver la figura
1) al aparato de comunicación 100, que es conducida
a la instalación de comparación 108. En la salida de
la instalación de comparación 108 se forma una va-
riable de regulación 109, que sirve para el ajuste de
la potencia de emisión de la instalación de emisión
105. Como instalación de emisión 105 se puede utili-
zar un emisor de señales útiles que estás presente en
el aparato de comunicación 100 de todos modos para
las transmisiones de las señales útiles. Lo mismo se
aplica para la instalación de recepción 107.

En lugar de la conexión a una antena de emisión y
de recepción 106, en las transmisiones por cable pue-
de estar prevista también una conexión a un medio
de transmisión por cable. El generador de la señal de
prueba 104 puede generar una señal digital o, según el
caso de aplicación, también una señal de prueba ana-
lógica. La señal de prueba 102 generada por el gene-
rador de señales de prueba 104 es transmitida, dado el
caso, en combinación con una señal de identificación
hacia el puesto contrario propio y/o para la identifi-
cación de un puesto contrario llamado, es decir, hacia
un segundo aparato de comunicación, con el que de-
be realizarse un establecimiento de la comunicación.
Desde el puesto contrario, es decir, desde el segun-
do aparato de comunicación, es recibida esta señal de
prueba y es retornada, dado el caso, de nuevo de la
misma manera con una identificación correspondiente
del primer aparato de comunicación, desde el que ha
sido emitida la señal de prueba 102. En el primer apa-
rato de comunicación se verifica la coincidencia de la
señal de prueba 103 recibida con la señal de prueba
102 emitida originalmente. A tal fin sirve la instala-
ción de comparación 108, en la que está memorizado
un valor límite o bien un criterio, que identifica el mí-
nimo de la calidad de recepción recibida. En una con-
figuración ventajosa de la invención, la instalación de
comparación 108 está realizada de tal forma que se
lleva a cabo en primer lugar una comparación entre el
valor teórico y el valor real, a continuación se realiza
una comparación de la desviación con un valor límite
predeterminado. En función del grado de esta coinci-
dencia de la señal de prueba 102, así como de la señal
de prueba 103, se adapta, con la ayuda de la variable
de regulación 109 suministrada por la instalación de
comparación 108, la potencia de emisión de la instala-
ción de emisión 105. Con la ayuda del procedimiento
de acuerdo con la invención se consigue que los mó-
dems y las instalaciones de emisión de potencia más
reducida o más alejados no sean “acallados” o “atro-
pellados” por módems o instalaciones de emisión más
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fuertes o que se encuentran en la proximidad inme-
diata. Además, se evita que a través de un nivel alto
de la transmisión se reduzca la sensibilidad de recep-
ción del receptor 07 a través de diafonía por ejemplo
de una regulación automática del amplificador, lo que
sería desfavorable de nuevo en la recepción de señales
con un nivel más débil.

La figura 3 muestra un ejemplo de realización de
un sistema de comunicación, que presenta una plura-
lidad de aparatos de comunicación 2, 3, 4, 5, 6a, 6b,
11, 12, 13, 14, 15, 16. El sistema de comunicación re-
presentado en la figura 3 presenta una primera fuente
de señales 1, que está prevista para la distribución de
señales de televisión 17, que son recibidas por cable,
por satélite o por tierra. Las señales 17 de la fuente de
señales 1 son conducidas a una instalación de acondi-
cionamiento de señales 4, que sirve para la distribu-
ción de las señales 7 a los aparatos de comunicación
2, 3, 5. Los aparatos de comunicación 2, 3, 5 son en
el ejemplo de realización representado en la figura 3
un receptor de TV 2 con una instalación de recepción
2aa, una pantalla 3, así como una instalación de recep-
ción de radiodifusión 5 con una parte de recepción 5a.
La transmisión de las señales 17 entre la instalación
de acondicionamiento de la señal 4 y el receptor de
televisión o bien el receptor de radiodifusión 2, 5 se
leva a cabo en este caso sin hilos a través de interfaces
de radio 19, 20. Las señales recibidas desde el recep-
tor de radiodifusión 5 se pueden distribuid a altavoces
6a, 6b a través de otras interfaces de radio 21, 22, que
están configuradas, por ejemplo, como interfaces de
infrarrojos. El sistema de comunicación representado
en la figura 3 presenta, además, una segunda fuente
de señales 10 para la recepción de señales telefóni-
cas 18. Las señales telefónicas 18 son alimentadas a
una segunda instalación de acondicionamiento de las
señales 11, que se pueden conectar a través de inter-
faces de radio 23 a 26 con terminales 12 a 16. Co-
mo terminales de comunicación están previstos en el
ejemplo de realización representado en la figura 3 un
aparato telefónico 12, un aparato telefónico sin hilos
13, un ordenador personal portátil 14, así como un
ordenador personal estacionario 15 con impresora 16
que se puede conectar a través de una interfaz 31. Es
posible una comunicación entre el ordenador perso-
nal estacionario 15 y el ordenador personal portátil
14 a través de otra interfaz 32. El sistema de comuni-
cación representado en la figura 3 presenta, además,
una posibilidad de comunicación representada con lí-
neas de trazos entre las instalaciones de acondiciona-
miento de las señales 4, 11, con lo que es posible una
comunicación de las diferentes fuentes de las señales
4, 11. Además, a través de una interfaz de radio 28 es-
tá previsto también un acoplamiento de la instalación
de recepción de televisión 2 a la segunda fuente de
señales 10.

El sistema de comunicación representado en la fi-
gura 3 se basa en una estructura descentralizada de las
fuentes de las señales 1, 10, es decir, que las fuentes
de las señales 1, 10 o bien las instalaciones de acon-
dicionamiento de las señales 4, 11 correspondientes
están conectadas con los terminales de comunicación
2, 3, 5 a 12 respectivos directamente a través de la
comunicación doméstica sin hilos.

Una estructura descentralizada de este tipo del sis-
tema de comunicación tiene la ventaja de que todos
los servicios de las fuentes de señales 1, 10 se pueden
distribuir de una manera directa en el lugar respecti-

vo en el que éstos están disponibles, si que deba lle-
varse a cabo una agrupación central en una corriente
de datos. De esta manera se puede evitar un gasto de
cableado adicional hacia una estación central en otro
caso necesaria. La cesión de potencias de emisión ne-
cesarias de los terminales de comunicación se reduce
de esta manera a un mínimo, porque el procedimien-
to aplicado en las figuras 1, 2, 4 está previsto para la
adaptación de la potencia de emisión. De esta manera
se reducen las potencias de emisión que deben emitir-
se a través de las interfaces de radio a un mínimo y,
por lo tanto, se reducen a un mínimo las influencias
de interferencia de los diferentes aparatos de comu-
nicación entre sí para el usuario de los terminales de
comunicación.

En la fuente de señales 1 se trata, por ejemplo,
de una fuente de datos, que acondiciona señales de
televisión, que son suministradas a través de la línea
de comunicación 17 a la instalación de acondiciona-
miento de la señal 4. La instalación de acondiciona-
miento de la señal 4 sirve para la decodificación de
las señales de televisión suministradas por la fuen-
te de señales 1, así como para la irradiación de las
señales de televisión acondicionadas de una manera
correspondiente a los terminales 2, 3, 5 respectivos.
A través de la conexión sin hilos de los terminales 2,
3, 5 en la instalación de acondicionamiento de la se-
ñal 4 se suprime de esta manera, por ejemplo, dentro
de una vivienda, un gasto de cableado adicional. De
una manera correspondiente se transmiten las señales
telefónicas suministradas desde la fuente de señales
10 a través de la línea de comunicación 18 desde la
segunda instalación de acondicionamiento de la señal
11 hacia los terminales de comunicación 12 a 15 que
se pueden acoplar con ésta. A través de una línea de
comunicación 19 o bien a través de la conexión direc-
ta a la instalación respectiva de acondicionamiento de
la señal es posible también que determinados termina-
les de comunicación, como por ejemplo el ordenador
personal 15, estén en conexión con varias fuentes de
señales 1, 10. De esta manera es posible, por ejem-
plo, que el ordenador personal 15 pueda recibir se-
ñales desde la fuente de señales 1. De este modo, el
sistema de comunicación representado en la figura 3
presenta terminales de comunicación, que no acceden
a ningún servicio, como es el caso, por ejemplo, de
los altavoces 6a, 6b representados en la figura 3 así
como en el caso de la impresora 16. Además, también
están previstos terminales de comunicación, que so-
lamente utilizan un único servicio; como es el caso,
por ejemplo, del teléfono. En general, a través del sis-
tema de comunicación representado en la figura 1 se
consigue una adaptación flexible a las fuentes de se-
ñales 1, 10 correspondientes. Para que sea posible un
acceso paralelo directo de los diferentes terminales a
las diferentes fuentes de señales 1, 10, las instalacio-
nes de acondicionamiento de la señal 4, 11 así como
los terminales de comunicación 2, 3, 5, 12 a 15 pre-
sentan módems correspondientes, que sirven para el
direccionamiento así como para la entrada y salida.
Las potencias de emisión necesarias en cada caso son
ajustadas fijamente en los aparatos de comunicación
de funcionamiento estacionario, como por ejemplo en
la instalación de recepción de televisión 2 así como
en la instalación de recepción de radiodifusión 5 sola-
mente durante la primera puesta en servicio de estos
aparatos, mientras que la adaptación de la potencia de
emisión en los aparatos de comunicación 14, 13 ac-
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cionados en el modo móvil se lleva a cabo en cada
caso durante el establecimiento de una comunicación
y, dado el caso, también de forma continua durante
la transmisión. También en el caso de una modifica-
ción, por ejemplo a través de un aparato de comuni-
cación que debe agregarse nuevo, se puede llevar a
cabo una adaptación de la potencia de emisión. Como
procedimiento de transmisión se emplea, por ejemplo,
un procedimiento de acceso a canal, como CDMA,
DTMA o FDMA o bien una combinación de estos
procedimientos. A través de la interfaz de radio 28 en-
tre la instalación de recepción de TV 2 y la instalación
de acondicionamiento de la señal 11 para la segunda
fuente de señales 10 es posible, por ejemplo, una re-
cepción de mensajes de telefax o un acceso al servicio
de comunicación como, por ejemplo, Internet.

La figura 4 muestra un segundo ejemplo de reali-
zación para la transmisión de una señal de regulación
de la potencia de emisión en el caso de dos aparatos
de comunicación. En este caso, se utilizan los signos
de referencia utilizados ya con relación a la figura 1.
En el ejemplo de realización representado en la figu-
ra 4, se emite desde un primer aparato de comunica-
ción 100 a través de una interfaz de aire 110 una señal
de prueba 102. Esta señal de prueba 102 es recibida
por un segundo aparato de comunicación 101. Como
“canal de retorno” para la transmisión de la señal de
prueba 103 recibida por el segundo aparato de comu-
nicación al primer aparato de comunicación 100 está
prevista una comunicación de transmisión por cable
111. En este caso, se trata, por ejemplo, de la red de
alimentación de corriente, la red de antenas o la red
telefónica, en la que están conectados tanto el primer
aparato de comunicación 100 como también el segun-
do aparato de comunicación 101.

Una ventaja del procedimiento representado en la
figura 4 es que el segundo aparato de comunicación
101 no necesita ninguna instalación de emisión espe-
cial para la cesión de una señal de emisión sin hilos.
En su lugar, se puede recurrir a una línea de comuni-
cación 111 que está presente de todos modos, que se
utiliza para la transmisión de la señal de prueba reci-
bida, es decir, de la señal de prueba 103.

La figura 5 muestra un ejemplo de realización de
una red de comunicación con una estación de cabe-
cera 200 para la distribución de señales de audio y/o
de señales de vídeo. La estación de cabecera 200 pre-
senta una instalación de recepción 204, a la que se
conducen las señales de recepción de una antena de
satélite 206. Además, en la estación de cabecera 200
está previsto un módem de control 205, que controla
la distribución de las señales de video y/o de las se-
ñales de audio a aparatos de comunicación 201, 202,
203, 207.

La función básica de una estación de cabecera 200
de este tipo consiste sobre todo en la distribución de

las señales de televisión y de las señales de audio reci-
bidas por medio de la antena 206. Además, el módem
205 dispuesto en la estación de cabecera 200 sirve pa-
ra el control o bien para la adaptación de las potencias
de emisión necesarias en cada caso. A tal fin, el mó-
dem 205 de la estación de cabecera 200 emite una
señal de prueba, por ejemplo, al módem del apara-
to de comunicación 201, que puede ser direccionado,
por ejemplo, de una manera selectiva por medio de
un código de identificación. Esta señal de prueba es
recibida por el aparato de comunicación, por ejemplo
por un aparato de televisión 201 o bien por un módem
acoplado con este aparato de televisión 201 y es retor-
nada de nuevo a la estación de cabecera 200. A par-
tir del grado de coincidencia entre la señal de prueba
emitida y la señal de prueba recibida de nuevo se de-
riva una variable de regulación para la regulación de
la potencia de emisión del módem 205 de la estación
de cabecera 200 para la alimentación del módem del
aparato de comunicación 201. Una ventana de la ins-
talación representada en la figura 5 es que, por ejem-
plo, un sistema de cable existente se puede utilizar al
mismo tiempo, dado el caso con la ayuda de la red de
alimentación de la corriente, también para un control
de la adaptación de la potencia de emisión. Una adap-
tación de las potencias de emisión necesarias en cada
caso tiene, además, como consecuencia que en oposi-
ción a las potencias de emisión regularmente altas, se
evitan las interferencias de otros aparatos de comuni-
cación que están contenidos de la misma manera en la
red de comunicación o bien se reducen a un mínimo.

En resumen, la invención se refiere, por lo tanto, a
un procedimiento para la adaptación de la potencia de
emisión, especialmente en aparatos de comunicación
de la comunicación doméstica. Tales aparatos de co-
municación son, por ejemplo, aparatos de reproduc-
ción de televisión, que están acoplados con instala-
ciones de recepción o instalaciones de memoria. Para
la adaptación de las potencias de emisión que son ne-
cesarias individualmente en cada caso se propone que
especialmente al comienzo de una transmisión entre
dos aparatos de comunicación se emita desde el pri-
mer aparato de comunicación que establece una co-
municación un patrón de prueba que es retornado por
el puesto contrario, es decir, por el segundo aparato de
comunicación que recibe el patrón de prueba. A partir
del grado de coincidencia de la señal de prueba emi-
tida y de la señal de prueba recibida de nuevo se de-
duce con qué potencia de emisión son accionados los
aparatos de comunicación. De esta manera, se reduce,
por una parte, el consumo de energía de los aparatos
de comunicación a la medida necesaria en cada ca-
so. Además, se reducen al mínimo las influencias de
interferencia de los aparatos de comunicación adya-
centes. Las potencias de emisión reducidas conducen,
además, a una reducción del llamado Elektrosmogs.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para la adaptación de la potencia
de emisión en aparatos de comunicación (100, 101),
en el que se emite una señal de prueba (102) desde
un primer aparato de comunicación (100) y se recibe
la señal de prueba (102) desde un segundo aparato de
comunicación (101) y se retorna como señal de prue-
ba (3), en el que en el primer aparato de comunica-
ción (100) se investiga la señal de prueba (103) emi-
tida desde el segundo aparato de comunicación (101)
para determinar si existe coincidencia con el original
y a partir del grado de la coincidencia se deriva una
variable de regulación (109) para la regulación de la
potencia de emisión del primer aparato de comuni-
cación (100), caracterizado porque el primer apara-
to de comunicación (100) presenta una instalación de
acondicionamiento de la señal (4, 11) para el acondi-
cionamiento de señales de tono y/o de imágenes ana-
lógicas y/o digitales, especialmente de señales de ra-
diodifusión, de televisión y/o de teléfono y porque el
segundo aparato de comunicación (101) es un apara-
to de usuario en servicios puestos a disposición por la
instalación de acondicionamiento de la señal (4, 11).

2. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado porque la potencia de emisión se re-
duce hasta que el grado de coincidencia entre la señal
de prueba emitida (102) y la señal de prueba recibida
(103) alcanza un valor límite predeterminado.

3. Procedimiento de acuerdo con una de las reivin-
dicaciones 1 ó 2, caracterizado porque la adaptación
de la potencia de emisión se lleva a cabo una vez du-
rante la primera puesta en servicio de una configura-
ción de aparatos de comunicación que está constitui-
da por aparatos de comunicación estacionarios (100,
101).

4. Procedimiento de acuerdo con una de las reivin-
dicaciones 1 a 3, caracterizado porque la adaptación
de la potencia de emisión se lleva a cabo en un apara-
to de comunicación que se añade adicionalmente y/o
a intervalos de tiempo predeterminados.

5. Procedimiento de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 1 a 4, caracterizado porque la poten-

cia de emisión necesaria actualmente se determina y
se ajusta de forma continua en función del grado cal-
culado en cada caso de la coincidencia de la señal de
prueba emitida (102) y de la señal de prueba recibida
(103).

6. Procedimiento de acuerdo con una de las reivin-
dicaciones 1 a 5, caracterizado porque la adaptación
de la potencia de emisión se lleva a cabo al comien-
zo de una toma de comunicación antes del comienzo
de una transmisión de datos útiles o en paralelo con
ella entre el primer aparato de comunicación (100) y
el segundo aparato de comunicación (101).

7. Procedimiento de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 1 a 6, caracterizado porque se utilizan
aparatos de la electrónica de entretenimiento.

8. Procedimiento de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 1 a 7, caracterizado porque el primer
aparato de comunicación (100) y el segundo aparato
de comunicación (101) se pueden acoplar entre sí a
través de una comunicación sin hilos o una comuni-
cación bidireccional por cable.

9. Procedimiento de acuerdo con una de las reivin-
dicaciones 1 a 8, caracterizado porque la transmisión
de la señal de prueba (102) se lleva a cabo desde el
primer aparato de comunicación (100) a través de un
primer medio de transmisión, especialmente un me-
dio de transmisión sin hilos (110) y la retransmisión
de la señal de prueba (103) desde el segundo apara-
to de comunicación (101) hacia el primer aparato de
comunicación (100) a través de un segundo medio de
transmisión (111), especialmente un medio de trans-
misión por cable.

10. Aparato de comunicación (100, 101) con un
generador de patrones de prueba (104), una instala-
ción de emisión (105), un comparador del valor límite
(108) y una antena de emisión y recepción (106) así
como con una instalación de recepción (107) instala-
da para la realización del procedimiento de acuerdo
con una de las reivindicaciones 1 a 9.

11. Aparato de comunicación (101, 102) de acuer-
do con la reivindicación 10, caracterizado porque el
aparato de comunicación es un aparato de la electró-
nica de entretenimiento.
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